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PROPUESTA  DE  ORDEN DEL  CONSEJERO  DE  JUSTICIA,  ADMINISTRACIÓN  LOCAL  Y  FUNCIÓN
PÚBLICA, POR  LA  QUE  SE  CONCEDE UNA  SUBVENCIÓN  NOMINATIVA  AL  CONSEJO  ANDALUZ  DE
COLEGIOS  OFICIALES  DE  SECRETARIOS,  INTERVENTORES  Y  TESOREROS  DE  LA  ADMINISTRACIÓN
LOCAL, CON DESTINO A FINANCIAR LOS GASTOS ASOCIADOS A LA CELEBRACIÓN DEL “VIII CONGRESO
CONSEJO ANDALUZ -COSITAL -2025”.

ANTECEDENTES DE HECHO 

El Consejo Andaluz de Colegios profesionales de Secretarios, Interventores, y Tesoreros de Administración
Local  (COSITAL  en  adelante),  con  NIF  Q4100668E,  es  una  organización  que  engloba  al  colectivo  de
profesionales que trabajan en los Ayuntamientos y demás Entidades Locales de España, encargados de la
tarea  fundamental  de facilitar  que  la  acción de  los  Gobiernos Locales  se  lleve  a  cabo conforme a la
normativa de un Estado de Derecho. De este modo, el objetivo de capacitación y empoderamiento de las
entidades locales desde el  punto de vista  técnico y jurídico hace conveniente que se dirija  un apoyo
económico  también a  la  organización  que  engloba a  los  recursos  humanos con  los  que  cuentan  los
gobiernos locales.

 Por otra parte, en la Ley  7/2024, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el año 2025, figura consignada una partida presupuestaria por importe de CINCO MIL EUROS
(5.000,00  EUROS)  con  destino  a  sufragar  los  gastos  de  este  Colegio  para  acometer  tareas  de
perfeccionamiento técnico jurídico de su personal. 

Con objeto de hacer efectiva dicha partida presupuestaria, el día 14 de julio de 2025 COSITAL ha solicitado
la concesión de una subvención nominativa para sufragar los gastos relacionados con la celebración, los
días 2 y  3 de  octubre de 2025 en Jerez de la Frontera, del -VIII CONGRESO CONSEJO ANDALUZ COSITAL
2025-,  denominado   “EFICACIA,  INTELIGENCIA  ARTIFICIAL  Y  HABILITACIÓN  NACIONAL.  INTELIGENCIA
COLECTIVA PARA LA MEJOR ADMINISTRACIÓN LOCAL”, cuyo contenido se detalla en la documentación y
memoria explicativa presentada junto a la solicitud, y cuyo presupuesto se desglosa en el anexo que figura
en la presente propuesta.

 La conveniencia de celebrar el citado Congreso es debatir sobre temas de máxima actualidad y relevancia,
representando una oportunidad valiosa para los profesionales de la administración local.  Abordar  los
desafíos y estrategias de la habilitación nacional en el contexto de una administración local más eficiente y
transparente  es crucial  para promover una gestión pública de  calidad  y  una participación  ciudadana
informada. El  Congreso COSITAL 2025 se convierte, por tanto, en una plataforma fundamental para la
reflexión y la colaboración, contribuyendo al fortalecimiento de los servicios públicos y al bienestar de la
sociedad andaluza en su conjunto.  Por tanto,  para la pretendida eficiencia local,  resulta fundamental
debatir  y exponer en este Congreso las principales  prioridades entre todos los agentes implicados en
encuentros profesionales en confluencia con los órganos de gobierno.

Consejería de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local

Secretaría General Técnica

Consejería de Justicia, Administración Local y 
Función Pública
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 Vista la documentación administrativa que acompaña a la solicitud de subvención, se observa que cumple
con la legislación vigente, por lo que se procede a iniciar el expediente con fecha 15 de julio de 2025.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- El artículo 60 del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece que compete a la Comunidad
Autónoma la competencia exclusiva en materia de régimen local, lo que, respetando el artículo 149.1.18.ª
de la Constitución y el principio de autonomía local, incluye, entre otros aspectos, las relaciones entre las
instituciones de la Junta de Andalucía y los entes locales, así  como las técnicas de organización y de
relación para la cooperación y la colaboración entre los entes locales y entre éstos y la Administración de la
Comunidad  Autónoma,  incluyendo  las  distintas  formas  asociativas  mancomunales,  convencionales  y
consorciales. 

SEGUNDO.- El Decreto 164/2022, de 9 de agosto, modificado por el Decreto 211/2024 de 24 de septiembre,
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Justicia, Administración Local y Función
Pública establece en su artículo 1 que corresponde a esta Consejería las competencias de desarrollo y
ejecución de las actividades encaminadas a la coordinación con las Entidades Locales andaluzas,  y la
ordenación, ejecución y control de todas las medidas tendentes a la gestión de las competencias que en
materia de administración local estén atribuidas a la Junta de Andalucía. 

TERCERO.- COSITAL representa en nuestra Comunidad Autónoma la principal organización que engloba a
este colectivo de profesionales que trabajan en los Ayuntamientos y demás Entidades Locales de Andalucía,
y que se encargan de la tarea fundamental de facilitar que la acción de los Gobiernos Locales se lleve a cabo
conforme a la normativa de un Estado de Derecho.

 CUARTO.- El artículo 22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece
que podrán concederse de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos
Generales  del  Estado,  de  las  Comunidades  Autónomas  o  de  las  Entidades  Locales,  en  los  términos
recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

QUINTO.- El Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, recoge en artículo 2.3.a), dentro de la
clasificación de subvenciones de concesión directa, que son nominativas aquellas cuyo objeto, dotación
presupuestaria y persona beneficiaria aparecen determinados expresamente en los créditos iniciales de las
Leyes del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

SEXTO.-  Asimismo,  el  Reglamento  de  los  Procedimientos  de  Concesión  de  Subvenciones  de  la
Administración  de  la  Junta  de  Andalucía,  dispone  en  su  artículo  35.1  que  “el  procedimiento  para  la
concesión de subvenciones nominativas o impuestas por normas con rango de ley, se iniciará de oficio por
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el órgano gestor del crédito presupuestario al que se imputa la subvención. El procedimiento también
podrá iniciarse a solicitud de la persona interesada, cuando así lo establezcan las normas en las que estén
previstas estas subvenciones”.

SÉPTIMO.- La Ley 7/2024, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2025, dentro de la Sección “Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública”, del
Programa  81A que gestiona  la  Secretaría  General  de Administración  Local,  se  contempla una partida
presupuestaria con subconcepto 448.03 (A Corporaciones de derecho público) destinada a COSITAL, para la
realización de tareas de perfeccionamiento técnico-jurídico, por un importe de 5.000,00 euros. 

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Secretaria General de Administración Local eleva al Consejero de
Justicia, Administración Local y Función Pública la siguiente propuesta en virtud de la cual, 

RESUELVE

 Primero.

 Conceder una subvención nominativa a COSITAL, con NIF Q4100668E, por importe de CINCO MIL EUROS
(5.000,00), ayuda destinada a sufragar los gastos relacionados con la celebración, los días 2 y 3 de octubre
de  2025,  -VIII  CONGRESO  CONSEJO  ANDALUZ  COSITAL  2025-,  denominado  “EFICACIA,  INTELIGENCIA
ARTIFICIAL  Y  HABILITACIÓN  NACIONAL.  INTELIGENCIA  COLECTIVA  PARA  LA  MEJOR  ADMINISTRACIÓN
LOCAL”. Esta cantidad figura como disponible, conforme al presupuesto que se detalla en la presente
propuesta  de  concesión,  siendo  el  porcentaje  de  la  ayuda  del  70,72 %  con  respecto  al  presupuesto
aceptado, que es de  7.070,00 euros.

Del  mismo  modo,  el  presupuesto  aceptado  representa  el  coste  real  de  la  actividad  subvencionada,
conforme se acredita en la memoria que se aporta de las actuaciones a subvencionar. 

El plazo de ejecución de la actuación es el comprendido entre el 2 de octubre de 2025 y el 31 de diciembre
de 2025. 

Segundo. Régimen Jurídico. 

Esta subvención se regirá por todo lo que se indique en la presente propuesta de concesión y en lo que sea
aplicable, por las siguientes normas:

 a)  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre, General  de Subvenciones,  de acuerdo con lo establecido en su
disposición final primera. 

b) Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, de acuerdo con lo establecido en su disposición final primera, así como las
demás normas básicas que desarrollen la Ley.
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c) Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

d) Ley 7/2024, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2025.

e) Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de
Andalucía,  aprobado mediante Decreto 282/2010,  de 4  de mayo. f)  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. g) Ley 9/2007, de 22 de octubre, de
la Administración de la Junta de Andalucía. h) Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de
Andalucía. 

f) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

g) Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

h) Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

i) Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de
acuerdo con lo establecido en su disposición final octava.

j) Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

 k)  Real Decreto Legislativo 781/1986,  de 18 de abril,  por el  que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

l) Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.

m) Decreto 40/2017 de 7 de marzo por el que se regula la organización y el funcionamiento de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía y la gestión recaudatoria.

n) Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Intervención de la Junta de Andalucía, aprobado
por Decreto 92/2022, de 31 de mayo.

Tercero. Financiación y forma de pago. 

La subvención a la que se refiere el apartado primero se financiará con cargo a los créditos consignados en
la  partida  presupuestaria  G/81A/448.03  01  del  Presupuesto  de  Gastos  de  la  Consejería  de  Justicia,
Administración  Local  y  Función Pública,  y  se  hará efectiva  mediante  el  abono del  100%  del  importe,
conforme a lo determinado en el artículo 124.4 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública
de la Junta de Andalucía.

 Por razones de eficiencia y simplificación contable, y a tenor de lo establecido en el artículo 34.2.g) del
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de
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Andalucía,  los  rendimientos  financieros  que  se  generen  por  los  fondos  librados  no  incrementarán  el
importe de la subvención concedida y no se aplicarán a la actividad subvencionada. 

Cuarto. Obligaciones de la entidad beneficiaria.

 Serán obligaciones del beneficiario de la presente subvención las establecidas con carácter general en los
artículos 116.3 y 119.2 h) del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de
Andalucía y en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

En todo caso, son obligaciones de la entidad beneficiaria: 

a)  Cumplir  el  objetivo,  ejecutar  el  proyecto,  realizar  la  actividad  o  adoptar  el  comportamiento  que
fundamenta la concesión de la subvención en la forma y plazos establecidos. 

b)  Justificar  ante  el  órgano  concedente el  cumplimiento de  los  requisitos y  condiciones,  así  como la
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la
subvención. 

c)  Someterse  a  las  actuaciones  de  comprobación,  a  efectuar  por  el  órgano  concedente,  así  como
cualesquiera  otras  de  comprobación y  control  financiero  que  puedan  realizar  los  órganos de  control
competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que corresponden a la Intervención
General  de  la  Junta  de  Andalucía,  en relación con la  subvención concedidas,  y  a  las  previstas  en la
legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta información
le sea requerida por dichos órganos.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que
financien las actividades subvencionadas, de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales. Asimismo, se comunicará cualquier alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en
los términos exigidos por la legislación sectorial aplicable a la entidad beneficiaria en cada caso, con la
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

g)  Conservar  los  documentos  justificativos  de  la  aplicación  de  los  fondos  recibidos,  incluidos  los
documentos electrónicos,  en tanto  puedan ser objeto de las  actuaciones de comprobación y  control,
durante cinco años a contar desde la fecha de la resolución. 

h) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención
que la misma está subvencionada por la Administración de la Junta de Andalucía, indicando la Consejería
que la ha concedido, resaltando el carácter público de la financiación.

i) Dar publicidad específica de la subvención percibida en los términos y condiciones establecidos en la
normativa sobre transparencia.
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 j) Cumplir con las obligaciones de transparencia y suministro de información en los términos previstos en la
normativa sobre transparencia.

 k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el apartado Noveno de
la resolución.

l) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o de la dirección de correo electrónico durante el
período en el que la subvención es susceptible de control en el plazo de cinco años.

m) Cualquier otra condición u obligación específica que se establezca en la orden de concesión.

 Asimismo, las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario deberán ser apreciadas y subsistirán
según lo estipulado en el artículo 13 de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

 Quinto. Justificación. 

La justificación deberá cumplir con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre,  y
con lo establecido en el artículo 21 del Reglamento de los procedimientos de Concesión de Subvenciones
de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía,  debiendo  aportar  el  beneficiario  de  la  ayuda  la
correspondiente  cuenta  justificativa  y  los  necesarios  justificantes  de  gastos,  de  conformidad  con  lo
establecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley 38/2003  de 17 de noviembre,  General de
Subvenciones.

La cuenta justificativa se acompañará de la siguiente documentación:

 -Una  memoria  de  actuación  de  la  actividad  subvencionada,  justificativa  del  cumplimiento  de  las
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de
los resultados obtenidos. 

- Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:
– Una relación clasificada, por tipología, de los gastos de la actividad, debidamente ordenada y  
numerada, con identificación de acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha 
de  pago. En esta relación se diferenciarán los gastos imputables a la subvención y otros  posibles  
gastos  originados  conforme  al  presupuesto  total.  En  caso  de  que  la  subvención  se  otorgue  
conforme a un presupuesto,  se  indicarán  las  desviaciones  acaecidas.  Estas  desviaciones solo  
podrán tener lugar  previa  autorización del  órgano  concedente en los  términos recogidos en  
el artículo 61 del Reglamento de la Ley 38/2003,  de  17  de  noviembre,  no   siendo  necesaria  
autorización cuando las desviaciones no alcancen el 30%  de  las  partidas  inicialmente  
previstas.  Las  desviaciones  o  compensaciones  entre  partidas  de  gastos  no  aceptadas  
previamente por este órgano concedente serán rechazadas y conllevarán el  reintegro de su 
importe.

 – En su caso, las facturas o documentos de valor probatorio originales equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil  o  con  eficacia  administrativa  incorporados  en  la   relación  a  que  se  hace  
referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago, de acuerdo con lo  
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establecido  en  el  Reglamento  por  el  que  se  regulan  las  obligaciones  de   facturación,  
aprobado por Real Decreto 1619/2012, de  30  de noviembre. 

– Una relación detallada de  otros  ingresos  o  subvenciones  que,  en  su  caso,  hayan  financiado  la  
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

– En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como  
de los intereses derivados de los mismos.

Asimismo,  estará  obligada  a  presentar  cualquier  otra  documentación  que  la  Secretaría  General  de
Administración  Local  entienda  necesario  requerir  para  acreditar  la  justificación  de  los  gastos
subvencionables acaecidos. 

Los  justificantes  originales  presentados  se  marcarán  con  una  estampilla,  indicando  en  la  misma  la
subvención para cuya justificación han sido presentados. 

El plazo de justificación será tres meses a partir de la finalización del plazo de ejecución. 

Junto con la documentación justificativa de la subvención deberán aportarse por la entidad subvencionada
documentación acreditativa de los ingresos generados por la actividad subvencionada, en el caso que los
hubiera.

Sexto. Modificación de la orden de concesión. 

La entidad beneficiaria de la subvención podrá instar del órgano concedente de la misma la iniciación de
oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión, incluida la ampliación de los plazos de
ejecución y justificación, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la subvención, ni
alterar la actividad, programa, actuación o comportamiento para los que se solicita la subvención ni elevar
la cuantía de la subvención obtenida que figura en la resolución de concesión. La variación tampoco podrá
afectar a aquellos aspectos propuestos u ofertados por la persona beneficiaria que fueron razón de su
concreto  otorgamiento.  La  ampliación  del  plazo  de  justificación  no  podrá  exceder  de  la  mitad  del
inicialmente establecido y en ningún caso podrá perjudicar derechos de terceras personas.

Del mismo modo, podrá dar lugar a la modificación de la orden de concesión las siguientes circunstancias: 
a)  La  obtención  concurrente  de  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad
procedente de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales. 

b) La existencia de circunstancias imprevistas de tipo técnico o jurídico relacionadas con los gastos que
constan en el Presupuesto detallado al que se destina la subvención, que , sin elevar la cuantía de la
subvención, impliquen alguna modificación mayor al 30% de cada partida de gasto, en detrimento de otra,
siendo necesarias las mismas para el buen fin de la actuación.

c)  La existencia  de circunstancias  sobrevenidas  de tipo técnico y  económico, difíciles  de prever en el
momento de la presentación de la solicitud, que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución  o
justificación.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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El procedimiento para modificar la orden de concesión se iniciará siempre de oficio por acuerdo del órgano
que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia de petición razonada de otros órganos o bien a
instancia de la entidad beneficiaria. 

El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente justificado, presentándose
de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven y con antelación a la finalización del
plazo de ejecución y de justificación inicialmente concedido. 

En  el  plazo  máximo  de  15  días  desde  que  el  escrito  haya  tenido  entrada  en  el  registro  del  órgano
competente para su tramitación, se notificará a la persona o entidad interesada el acuerdo por el que se
adopte la decisión de iniciar o no el procedimiento. La denegación deberá motivarse expresamente. 

La orden de modificación será dictada y notificada en un plazo no superior a dos meses, y siempre antes de
finalizar el plazo establecido. La resolución se adoptará por el órgano concedente de la subvención tras la
instrucción  del  correspondiente  procedimiento  en  el  que,  junto  a  la  propuesta  razonada  del  órgano
instructor, se acompañarán los informes pertinentes y las alegaciones que, en su caso, hubiera presentado
la persona o entidad beneficiaria.

 Podrá ser causa de modificación de la resolución de concesión, las decisiones dirigidas al cumplimiento de
los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 29 de la Ley 7/2024, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2025. 

Séptimo. Compatibilidad de otras ayudas y concurrencia. 

La  presente  ayuda  resulta  plenamente  compatible  con  otras  subvenciones  o  ayudas  concedidas  por
cualquiera  administraciones públicas o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

En el caso de que la actividad se financie con otras subvenciones o ayudas concedidas por cualquiera
administraciones públicas o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, deberá el beneficiario
presentar una declaración responsable en la que conste la entidad concedente, fecha e importe. 

La obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la actuación subvencionada,
de  cualesquiera  Administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales  o  internacionales,  deberá
comunicarse al órgano concedente de la subvención tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Junta de Andalucía, “el importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía
que, aisladamente, o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de
otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar
por la persona o entidad beneficiaria."
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 Octavo. Reintegro.

 Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la orden de concesión previstos en el artículo 36 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del
interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la
procedencia del reintegro, en los casos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el
supuesto contemplado en el apartado primero del punto 1 del artículo 125 el Texto Refundido de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. Asimismo, el expediente de reintegro se tramitará
de acuerdo con lo preceptuado en el mencionado artículo 125. 

Igualmente, en el supuesto de que el importe de la subvención resulte ser de tal cuantía que, aisladamente
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad
subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada,
así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

 Noveno . Notificación y recursos.

La Orden de concesión que pone fin a la vía administrativa, será notificada a la entidad beneficiaria dentro
del plazo de diez días a partir de la fecha en que se dicte.

Contra la misma se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación, o interponer directamente
recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos jurisdiccionales de este orden, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación, todo ello de conformidad con lo
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Sevilla a la fecha de firma electrónica:
LA SECRETARIA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

Fdo.:  María Luisa Ceballos Casas
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PRESUPUESTO DETALLADO 

El objeto de la subvención por tanto es la celebración del “VIII CONGRESO CONSEJO ANDALUZ COSITAL
2025”. El Consejo Andaluz de Secretarios, Interventores y Tesoreros, con la cooperación de la Consejería de
Justicia,  Administración  Local  y  Función  Pública  de  la  Junta  de  Andalucía,  ha  diseñado  este  FORO,
conscientes de las prioridades locales, y considerando la calidad de los servicios públicos locales vital para
la titular de los mismos: la ciudadanía. 

La subvención se solicita exclusivamente para las tareas de perfeccionamiento técnico-jurídico, actividades
lectivas y divulgativas relacionadas con la profesión y las funciones reservadas, que redundan en un mejor
conocimiento, sin incluir gastos de representación y protocolarios. 

Concretamente, la subvención se solicita para el gasto de los ponentes y las mesas redondas, que alcanzan
la cuantía aproximada de 5.117,21 euros, en concepto de honorarios, desplazamientos y alojamientos de
ponentes  y  miembros  organización,  gastos  de  organización  del  evento,  con  el  siguiente  desglose  de
cantidades: 

GASTOS   

CONCEPTOS IMPORTES
REMUNERACIÓN DE PONENTES 2.650,00
DESPLAZAMIENTO Y ALOJAMIENTO DE PONENTES Y MIEMBROS ORGANIZACIÓN 2.000,00
DISEÑO Y ACTUALIZACIÓN PÁGINA CONGRESO Y GESTIÓN INSCRIPCIONES 2.420,00
TOTAL GASTOS 7.070,00 EUROS

INGRESOS  

CONCEPTOS IMPORTES
FONDOS COSITAL ANDALUCÍA 2.070,00
SUBVENCIÓN JUNTA DE ANDALUCÍA 5.000,00
TOTAL INGRESOS 7.070,00  EUROS
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